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Estimados Mark Bristow and Juana Barceló, 

 

En nombre del Espacio Nacional por la Transparencia de la Industria Extractiva (ENTRE), y en colaboración con 

las organizaciones abajo firmantes, escribimos en solidaridad con las comunidades locales de Cotuí, República 

Dominicana, que viven cerca de la mina Pueblo Viejo, y que han alegado graves daños a su salud, medios de vida, y 

medio ambiente debido a las operaciones de la mina.1  

 

Pueblo Viejo, propiedad de Barrick Gold Corp. y operada por ésta,2 es una de las minas de oro más grandes del 

mundo. Incluye una presa de cola de 114 metros de altura, llamada El Llagal. Por años, las comunidades que viven 

 
1 Toda la información que formó la base de esta carta es información que está disponible públicamente o información que el Comité 
Nuevo Renacer (CRN) nos ha relacionado directamente a través de conversaciones y reuniones.  
2 Barrick adquirió la propiedad de la mina en 2006 cuando compró todos los activos de Placer Dome Inc. e inició operaciones en 2012. Ver 
EITI-RD, Contrato Especial de Arrendamiento de Derechos Mineros (CEAM), https://eitird.mem.gob.do/informe-eiti-rd/contratos-
mineros/reserva-fiscal-de-montenegro/contrato-ceam-barrick-pvdc/; Ver también Barrick, Pueblo Viejo Domunican Republic, 
https://www.barrick.com/English/operations/pueblo-viejo/default.aspx.  
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cerca de la presa han exigido su reubicación inmediata, alegando que los vertidos de residuos y la polución de la 

presa han contaminado su aire y sus aguas, envenenado sus tierras, y provocado una serie de enfermedades. Aunque 

Barrick Gold ha rebatido estas alegaciones, los miembros de la comunidad creen que los impactos de la mina han 

dañado irreparablemente sus medios de subsistencia, incluyendo la muerte de sus cultivos y ganado.  

 

Para abordar los impactos de la presa de cola en sus vidas, en 2011 seis comunidades afectadas formaron el Comité 

Nuevo Renacer (CNR).3 Desde entonces, han trabajado y abogado con Barrick Gold y el gobierno dominicano para 

reubicarlos. Sus quejas de largo plazo siguen sin resolverse. Al parecer, Barrick Gold ha desestimado las demandas 

del CNR, e incluso ha insinuado mala fe, alegando que las comunidades se trasladaron a la zona en busca de 

reubicación. Las comunidades afirman que sus familias viven en estas tierras desde hace más de 100 años. Barrick 

planea ahora ampliar la mina de Pueblo Viejo, incluyendo la construcción de una nueva presa de cola, con lo que se 

corre el riesgo de replicar o exacerbar los daños alegados.  

 

Las comunidades han expresado reiteradamente su preocupación por las violaciones de su derecho a la 

salud.4 Los residentes locales que viven cerca de la mina suelen denunciar pérdida de visión, náuseas, fatiga, y 

lesiones cutáneas.5 Además, desde la adquisición de la mina de Pueblo Viejo por parte de Barrick, los miembros de 

la comunidad han afirmado sufrir contaminación de la sangre que provoca diversas enfermedades.6 Según las 

noticias, un estudio realizado por un médico de salud pública entre 2013 y 2014 descubrió que 23 de las 27 personas 

analizadas tenían plomo, cromo, y zinc en la sangre. Los miembros de la comunidad afirman que la publicación del 

estudio fue bloqueada por el gobierno y Barrick. En 2019, un profesor de ciencias políticas canadiense que había 

llevado a cabo un estudio de percepción pública de la mina de Pueblo Viejo entre los residentes locales alegó 

públicamente de forma similar que el gobierno dominicano se negó a permitir la publicación del estudio después de 

que Barrick expresó su preocupación por los resultados.  

 

Las comunidades han expresado reiteradamente su preocupación por las violaciones de su derecho a la 

vivienda y a un nivel de vida adecuado.7 Los residentes locales afirman a menudo tener que limpiar sus casas a 

diario para eliminar una capa de polvo negro que se acumula. Además, los miembros de la comunidad que dijeron 

que antes podían cultivar sus propios alimentos para sus familias afirman que ahora deben desplazarse a los 

mercados locales para comprar comida. Algunos residentes alegan que las actividades de Barrick han afectado 

gravemente al rendimiento de sus cultivos, provocando una disminución del 80% en la producción de cacao, que 

 
3 Las comunidades son: La Piñita, La Cerca, Los Naranjos, La Laguna, Jurungo y Jobo Claro.  
4 International Covenant on Economic, Social and Cultural Rights, [en adelante ICESCR], art. 12.1. 
5 Periodistas italianos documentaron lesiones en la piel y otros problemas de salud en las comunidades alrededor de la mina. Ver La valle 

della morte, ILGIORNALE YOUTUBE CHANNEL, 2016, https://www.youtube.com/watch?v=hmlJnR_ESvI (última visita 9 de abril de 

2023). Ver también Jaclynn Ashley, The Canadian Mining Company Dominicans Call “Worse Than Columbus,” JACOBIN, 2021, 

https://jacobin.com/2021/07/canadian-mining-company-barrick-gold-dominican-republic-pollution-health-crisis (última visita 9 de abril 
de 2023). 
6 Tan recientemente como en noviembre de 2022, algunos miembros de la comunidad expresaron tener frecuentes dolores de cabeza, 
náuseas, dolores de estómago y síntomas similares. 
7 ICESCR, art. 11. El derecho a la vivienda no es sólo el derecho a tener una casa. Según el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales [en adelante CDESC], Observación General No. 4, el derecho a la vivienda debe interpretarse como un derecho a “vivir en 

algún lugar con seguridad, paz y dignidad”. GENERAL COMMENT NO. 4: THE RIGHT TO ADEQUATE HOUSING (ART. 11 OF 

THE COVENANT) E/1992/23, (1991), https://www.refworld.org/pdfid/47a7079a1.pdf. Como tal, el derecho a la vivienda implica 

ciertos elementos mínimos que son relevantes en cualquier contexto para su realización, incluyendo la disponibilidad de servicios, 
materiales, instalaciones e infraestructura. Concretamente, el derecho a la vivienda implica que todos los beneficiarios del derecho deben 
tener, entre otros, “acceso sostenible a los recursos naturales y comunes [y] agua potable segura”. Como tal, la falta de disponibilidad de 
recursos naturales y comunes o de agua potable segura es incompatible con el derecho a la vivienda.  

https://cdn.com.do/destacados/campesinos-zona-minera-cotui-demandan-reubicacion/
https://cdn.com.do/destacados/campesinos-zona-minera-cotui-demandan-reubicacion/
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https://upsidedownworld.org/archives/caribbean/fighting-for-their-water-and-their-lives-communities-take-direct-action-against-barrick-gold-in-the-dominican-republic/
https://www.nationalobserver.com/2021/06/16/news/canadian-professors-critical-mining-report-tanked-dominican-republic
https://www.nationalobserver.com/2021/06/16/news/canadian-professors-critical-mining-report-tanked-dominican-republic
http://axisoflogic.com/artman/publish/Article_78170.shtml
http://axisoflogic.com/artman/publish/Article_78170.shtml
https://www.ohchr.org/en/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-economic-social-and-cultural-rights
https://www.youtube.com/watch?v=hmlJnR_ESvI
https://jacobin.com/2021/07/canadian-mining-company-barrick-gold-dominican-republic-pollution-health-crisis
https://www.refworld.org/pdfid/47a7079a1.pdf
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era una fuente esencial de ingresos para muchas familias, y afirman que se han producido disminuciones similares en 

aguacates, cocos, y naranjas.8  

 

Las comunidades han expresado reiteradamente su preocupación por las violaciones de su derecho al 

agua 9 y a un medio ambiente limpio.10 Los miembros de las comunidades han planteado repetidamente su 

preocupación por la contaminación del agua.  Los miembros de la comunidad afirman que la contaminación de la 

mina ha hecho que el agua no sea segura para beber.11 En particular, algunas niñas de la zona han denunciado 

enfermedades vaginales después de bañarse en el agua de la zona. Un informe de 2012 de la Academia Dominicana 

de Ciencias concluyó que las operaciones de Barrick estaban contaminando la presa de Hatillo,12 la más grande del 

país y la que riega los cultivos de arroz de la cuenca del Bajo Yuna. Los informes de los medios y las declaraciones 

de la comunidad indican que, a raíz de las preocupaciones de la comunidad sobre los impactos de sus operaciones 

en las fuentes de agua, Barrick y posteriormente el gobierno han estado proporcionando agua embotellada a los 

residentes desde 2012. Sin embargo, los miembros de la comunidad afirman que las provisiones del gobierno son 

insuficientes para satisfacer todas sus necesidades y que no se está cumpliendo el derecho de las comunidades al 

agua potable. 

 

Barrick ha negado estas acusaciones. Aseguran que “las acusaciones de contaminación son infundadas e inexactas”, 

que las investigaciones sobre las acusaciones han encontrado que la contaminación no es “atribuible a Pueblo 

Viejo”, e insinúa que las acusaciones son hechas de mala fe por personas aguas arriba de las operaciones mineras. 

Además, Barrick ha trasladado previamente la responsabilidad por la contaminación y degradación ambiental, 

señalando hacia una significativa contaminación ambiental por parte de los operadores anteriores de la mina, 

Rosario Dominicana SA. Barrick afirma que la empresa simplemente heredó las condiciones ambientales 

contaminadas y que “debido a las extensas actividades de remedio ambiental que hemos emprendido, la calidad del 

agua ahora cumple con las normas regulatorias”. 13 En una carta a ENTRE del 30 de marzo de 2023, Barrick afirmó 

que los niveles de acidez en el río Magajita, que desemboca en la presa Hatillo, se han reducido significativamente 

 
8 En una carta de 2021 a la sociedad civil, Barrick afirmó que estos presuntos daños han sido investigados y “no eran atribuibles a Pueblo 
Viejo” sin más explicaciones sobre a quién pueden atribuirse. Ver Barrick Gold Corporation, Pueblo Viejo Extension Response, 2021, 
https://s25.q4cdn.com/322814910/files/doc_downloads/republica_dominicana/Barrick_PV_Expansion_Response_051821.pdf (última 
visita 9 de abril de 2023). 
9 El CDESC interpretó que el derecho a la salud del Artículo 12.1 se expande más allá de la simple atención médica a “los determinantes 

subyacentes de la salud”, incluido el acceso al agua potable. See GENERAL COMMENT NO. 14: THE RIGHT TO THE HIGHEST 

ATTAINABLE STANDARD OF LIVING STANDARD (ART. 12 OF THE COVENANT), E/C.12/2000/4, (2000), 

https://www.refworld.org/pdfid/4538838d0.pdf. El Comité de Derechos Humanos [en adelante, el CDH] también ha encontrado que el 
derecho al agua está protegido por al menos seis de los derechos contenidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos [en 

adelante, el ICCPR], más significativamente, el Artículo 2. See GENERAL COMMENT NO. 36: RIGHT TO LIFE (ART. 6 OF THE 

COVENANT), (2019) https://www.refworld.org/docid/5e5e75e04.html.  
10 El CDH reconoció el “derecho a un medio ambiente limpio, saludable y sostenible como un derecho humano que es importante para el 
disfrute de los derechos humanos”. See Human Rights Council Res. 48/13, U.N. Doc. en 3. El CDESC también ha interpretado que el 

derecho a la salud se extiende a los determinantes subyacentes de la salud, entre ellos, un medio ambiente saludable. Ver GENERAL 

COMMENT NO. 14. 
11 Para testimonio adicional sobre la contaminación del río Maguaca, ver Ashley, The Canadian Mining Company. Barrick ha declarado que no 
“descarga agua” en la cuenca del río Maguaca. 
12 Diagnostico del Aguas en Las Américas, RED INTERAMERICANA DE ACADEMIAS DE CIENCIAS FORO CONSULTIVO CIENTÍFICO Y 

TECNOLOGICO, marzo  2012 en 435, https://www.agua.org.mx/wp-
content/uploads/2012/03/Libro_Diagnostico_del_Agua_en_las_Americas.pdf (última visita 9 de abril de 2023).  
13 Barrick Gold Corporation, Pueblo Viejo Extension Response, 2021, 
https://s25.q4cdn.com/322814910/files/doc_downloads/republica_dominicana/Barrick_PV_Expansion_Response_051821.pdf (última 
visita 9 de abril de 2023); ver también Barrick Pueblo Viejo, Carta PV a Entre, Mar 30, 2023).  
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https://s25.q4cdn.com/322814910/files/doc_downloads/republica_dominicana/Barrick_PV_Expansion_Response_051821.pdf
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desde que la compañía se hizo cargo de la mina y que los niveles de contaminación en el río Maguaca cumplen con 

las normas regulatorias nacionales. 14 Estas refutaciones no son satisfactorias para las comunidades que afirman vivir 

diariamente los impactos de la mina. Miembros de la comunidad insisten en que ha habido un cambio material en la 

degradación ambiental desde que Barrick adquirió la mina de Pueblo Viejo en 2006. Los residentes creen que los 

mayores impactos son resultado de la presa El Llagal, construida por Barrick. 

 

Las comunidades afectadas han respondido frecuente y colectivamente a estos presuntos daños a sus derechos a la 

salud, vivienda, agua y un ambiente limpio. Es notable que entre 2017 y 2018, activistas comunitarios acamparon 

fuera de la mina durante seis meses, llevando a cabo un “campamento de los encadenados”, exigiendo la 

reubicación. Según entrevistas de medios locales con miembros de la comunidad, en lugar de involucrarse 

pacíficamente con los activistas, las autoridades locales desalojaron el campamento y confiscaron las pertenencias de 

los miembros del campamento. 

 

Los daños denunciados por los miembros de la comunidad pueden sugerir una contravención de los 

compromisos internacionales de derechos humanos de Barrick, sus obligaciones contractuales y sus 

propias normas ambientales, sociales y de gobernanza. Barrick afirma que la sostenibilidad “está arraigada en 

[su] ADN desde hace mucho tiempo,” y se ha adherido voluntariamente a las normas internacionales de derechos 

humanos, incluyendo los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos de las Naciones Unidas 

y las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. Al hacerlo, Barrick se ha comprometido a 

evitar causar o contribuir a causar impactos adversos sobre los derechos humanos a través de sus propias 

actividades, y a abordar dichos impactos cuando se produzcan; y a tratar de prevenir o mitigar los impactos adversos 

sobre los derechos humanos que estén directamente relacionados con sus operaciones. Además, bajo el Contrato de 

Arrendamiento Especial con el gobierno dominicano, y como señaló Barrick en su carta del 30 de marzo de 2023 a 

ENTRE, la empresa es responsable contractualmente de remediar cualquier daño ambiental que cause.  15 Los daños 

repetidamente denunciados por las comunidades plantean serias preguntas sobre el cumplimiento de Barrick con 

estas normas y responsabilidades. 

 

Barrick también reconoce la necesidad de mantener su licencia social en las comunidades afectadas. Sin embargo, 

Barrick ha desestimado y deslegitimado repetidamente las preocupaciones de los miembros de la comunidad. El 

CEO de Barrick, Mark Bristow, ha desestimado a los activistas comunitarios como un “grupo minoritario de 

detractores,” y ha insinuado que las preocupaciones de la comunidad las plantean de mala fe personas que buscan 

“beneficiarse económicamente del proceso [de reubicación].” 16 

 

Barrick también ha enfrentado una fuerte resistencia de la sociedad civil en respuesta a su plan propuesto de 

expansión de la mina Pueblo Viejo. El plan, que incluye la construcción de otra gran presa de relaves que 

 
14 Ver Barrick, Carta PV a ENTRE. Barrick adjuntó a esta carta un extracto de una página de un estudio de monitoreo ambiental que 
encargó como evidencia de sus declaraciones. 
15 Ver Enmienda de fecha 10 de junio de 2009, al Acuerdo Especial de Arrendamiento de Derechos Mineros, Art. 11.2(c), accesible aquí: 

https://mem.gob.do/transparencia/wp-content/uploads/2018/10/Resolución-No.-329-09-que-aprueba-la-Enmienda-al-Acuerdo-especial-de-
arrendamiento.pdf; Barrick, Carta PV a Entre.   
16 Barrick Gold Corporation, Pueblo Viejo Extension Response, 2021, 
https://s25.q4cdn.com/322814910/files/doc_downloads/republica_dominicana/Barrick_PV_Expansion_Response_051821.pdf (última 
visita 9 de abril de 2023). 

https://s25.q4cdn.com/322814910/files/doc_downloads/pueblo_viejo/Barrick_PuebloViejo_Expansion_TailingsStorageFacility.pdf
https://noticiassin.com/pais/desalojan-campamento-los-encadenados-que-protestaban-en-la-barrick-gold-727032
https://noticiassin.com/pais/desalojan-campamento-los-encadenados-que-protestaban-en-la-barrick-gold-727032
https://www.barrick.com/English/sustainability/default.aspx
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Publications/GuidingPrinciplesBusinessHR_EN.pdf
https://www.oecd.org/daf/inv/mne/48004323.pdf
https://www.barrick.com/English/sustainability/social-and-economic-development/default.aspx
https://jacobin.com/2021/07/canadian-mining-company-barrick-gold-dominican-republic-pollution-health-crisis
https://extradigital.com.do/nacionales/comunitarios-marchan-en-rechazo-instalacion-presa-de-cola-de-barrick-gold-en-yamasa/
https://www.barrick.com/English/news/news-details/2021/pueblo-viejo-progresses-life-extension-project/default.aspx
https://mem.gob.do/transparencia/wp-content/uploads/2018/10/Resoluci%C3%B3n-No.-329-09-que-aprueba-la-Enmienda-al-Acuerdo-especial-de-arrendamiento.pdf
https://mem.gob.do/transparencia/wp-content/uploads/2018/10/Resoluci%C3%B3n-No.-329-09-que-aprueba-la-Enmienda-al-Acuerdo-especial-de-arrendamiento.pdf
https://s25.q4cdn.com/322814910/files/doc_downloads/republica_dominicana/Barrick_PV_Expansion_Response_051821.pdf
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supuestamente resultará en el desplazamiento involuntario de algunas comunidades cercanas,  17 se ha caracterizado 

por la falta de transparencia. A fines de marzo de 2023, Barrick publicó un Informe Técnico sobre la mina Pueblo 

Viejo que indica que la nueva presa de relaves estará ubicada en Naranjo, una comunidad cercana a la actual presa 

de El Llagal. Este informe altamente técnico de 278 páginas sólo está disponible en inglés y es probablemente 

inaccesible para las comunidades potencialmente afectadas. 

 

Al momento de escribir este documento en abril de 2023, según el CNR, Barrick y el gobierno dominicano no se 

habían comunicado directamente con las comunidades circundantes con respecto a la ubicación de la nueva presa 

de relaves. Barrick también se negó a proveer cualquier información sobre la nueva presa después de una solicitud 

de ENTRE en enero de 2023 en conformidad con la Norma Global de la Industria sobre Gestión de Relaves, 

señalando que proporcionaría más información cuando se completen los estudios.18 La falta de transparencia de 

Barrick es difícil de conciliar con su declarada creencia fundamental en la primacía de la asociación y de escuchar a 

las partes interesadas. Para las comunidades que expresan preocupaciones legítimas y serias sobre los posibles 

impactos de una nueva presa de relaves, también plantea preguntas sobre si se seguirán patrones similares de daño 

reportados con la expansión de la mina. 

 

Las comunidades representadas por el CNR han perseguido y abogado desde hace mucho tiempo por la 

reubicación como el remedio más apropiado para los daños que alegan. Bajo la última administración de 

Medina, las comunidades afirman que se alcanzó un acuerdo de reubicación entre las comunidades representadas 

por el CNR y el gobierno dominicano representado por el Ministerio de Energía y Minas (MEM), dirigido por 

Antonio Isa Conde. Según los participantes de esas reuniones, después de participar directamente en las reuniones 

iniciales, Barrick presuntamente decidió observar el proceso y aceptar el acuerdo común resultante entre el 

gobierno, las comunidades y ENTRE. 

 

Según lo establecido en este acuerdo, los representantes comunitarios afirman que la misma administración llevó a 

cabo encuestas para determinar el número de familias a reubicar e identificar un área para crear una nueva 

comunidad que albergaría a 450 familias con dignidad. Comunidades informan que el MEM ha documentado 

evidencia de este proceso, además de los registros que tiene la empresa privada que realizó el censo.19 El proceso 

también se informó en los medios públicos. 

 

Sin embargo, las comunidades afirman que la implementación del acuerdo se ha retrasado, aumentando el peligro, la 

inseguridad y la vida precaria que enfrentan. Destacan que la administración de Abinader no ha cumplido con su 

responsabilidad durante casi dos años desde que asumió el cargo, mientras las preocupaciones por los daños de 

Barrick continúan. Ante la inacción del gobierno, las comunidades, en colaboración con la CNR y ENTRE, han 

desarrollado una propuesta detallada para la eventual reubicación de las comunidades afectadas. Las comunidades 

subrayan que el MEM tiene su propuesta y que Barrick también es consciente de estas contribuciones. 

 

La escala de la presa de relaves y el impacto hasta la fecha probablemente hacen imposible la restauración 

del medio ambiente. Por lo tanto, el remedio más completo y apropiado para los presuntos daños es la 

 
17 Ver Barrick Gold Report, Technical Report on the Pueblo Viejo mine, marzo 2023 en 18, 
https://s25.q4cdn.com/322814910/files/doc_downloads/operations/pueblo_viejo/Pueblo_Viejo_Technical_Report_2023.pdf (última 
visita 9 de abril de 2023).  
18 Barrick, Carta PV a ENTRE. 
19 The Dominican Ecumenical Work Commission (COTEDO). 

https://s25.q4cdn.com/322814910/files/doc_downloads/operations/pueblo_viejo/Pueblo_Viejo_Technical_Report_2023.pdf
https://s25.q4cdn.com/322814910/files/doc_downloads/operations/pueblo_viejo/Pueblo_Viejo_Technical_Report_2023.pdf
https://www.barrick.com/English/sustainability/social-and-economic-development/default.aspx#partnerships
https://s25.q4cdn.com/322814910/files/doc_downloads/operations/pueblo_viejo/Pueblo_Viejo_Technical_Report_2023.pdf
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reubicación. La reubicación garantizaría que los estándares de vida y los medios de subsistencia de las comunidades 

se restauren adecuadamente y ayudaría a Barrick a generar una licencia social en estas comunidades. 

 

De acuerdo con los acuerdos contractuales de Barrick y el gobierno dominicano, el gobierno tiene la 

responsabilidad legal primaria de la reubicación. Sin embargo, Barrick debe tomar medidas para apoyar de manera 

proactiva los esfuerzos de reubicación. Como mínimo, no debe socavar y debe apoyar los esfuerzos de incidencia de 

la comunidad ante el gobierno para avanzar con el plan de reubicación. Pero lo que es más importante, el 

compromiso de Barrick con los Principios Rectores de las Naciones Unidas, así como con las Normas de la OCDE 

para Empresas Multinacionales de proporcionar acceso a remedios efectivos a las comunidades, significa que 

Barrick debe restaurar a las comunidades afectadas a su posición anterior al daño, en este caso trabajando 

activamente con el gobierno y contribuyendo con los recursos necesarios para garantizar una reubicación digna de 

acuerdo con las normas internacionales y la propuesta de las comunidades. 

 

Hacemos un llamado a Barrick y al gobierno dominicano para que aseguren la reubicación digna de las 

comunidades afectadas por la mina antes de tomar cualquier medida adicional para impulsar la expansión 

de Pueblo Viejo. Desestimar las demandas de la comunidad corre el riesgo de agravar los daños que alegan, 

socavando aún más la legitimidad y la licencia social de Barrick, y plantea preocupaciones legítimas sobre los 

posibles impactos ambientales y de derechos humanos de cualquier nuevo depósito de relaves. Aunque Barrick ha 

indicado planes de reasentamiento involuntario de comunidades alrededor del nuevo depósito de relaves,20 debe 

abordar las demandas y necesidades de las comunidades actualmente afectadas. Ha llegado el momento para que 

Barrick Gold y el gobierno escuchen a las comunidades afectadas y tomen medidas para respetar, proteger y cumplir 

los derechos de estas comunidades de la mejor manera posible. 

 

Atentamente, 

 

Espacio Nacional por la Transparencia en las Industrias Extractivas (ENTRE) 

 

Comité Nuevo Renacer 

 

Articulación Nacional Campesina (ANC)   

 
AfrosRD 

 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CCDH)   

 

Corriente Sindical Mauricio Báez 

 

Federación Dominicana de Cooperativas Eléctricas (FEDOCOPE) 

 

Fundación Guayacán de Energía y Medio Ambiente (GEMA)   

 

Fundación Justicia y Transparencia (FJT)  

 
20 Ver Barrick, Technical Report en 18, 
https://s25.q4cdn.com/322814910/files/doc_downloads/operations/pueblo_viejo/Pueblo_Viejo_Technical_Report_2023.pdf.  

https://www.bsr.org/reports/bsr-access-to-remedy.pdf
https://s25.q4cdn.com/322814910/files/doc_downloads/operations/pueblo_viejo/Pueblo_Viejo_Technical_Report_2023.pdf
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Fundación La Negreta 

 

Fundación Salud y Vida  

   

Instituto de Abogados para la Protección del Medio Ambiente (INSAPROMA)   

 
Observatorio Dominicano de Políticas Públicas de la Universidad Autónoma de Santo  Domingo (ODPP-

UASD)   

 

Firmado en solidaridad: 

 

EarthWorks 

 

Global Justice Clinic at NYU School of Law21 

 

MiningWatch Canada 

Nota:   

Dirigir comunicación de respuesta a las siguientes direcciones de correos electrónicos, colectivamente definidas por 

las instituciones firmantes:   

∙ entre.sc.rd@gmail.com  

∙ politicaspúblicas.odpp@gmail.com  

∙ faps999@gmail.com 

 
21 Las comunicaciones de la Global Justice Clinic no pretenden representar las opiniones institucionales de la Universidad de Nueva York. 


